
GUAYAQUIL, 25 DE MARZO DE 2.004 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CIUDAD. 

De mis consideraciones : 

Por medio de la presente declaro que la Compañia CONSTRUCOMSA S.A. 
No es contratista del Estado , ni de Institución pública alguna . 

Por la Atención prestada , muchas gracias . 

      
Ya Y 

HA. Robalino Sánchez 

ente- General


